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1.- Cursos técnicos de capacitación a mujeres del municipio de Poptún.  

2.- Proceso de estudios socioeconómicos. 

3.- Organización y registro de grupos de Mujeres. 

4.- Autorización de Eventos conmemorativos afines a la mujer   

5.- Protocolo de actuación para la orientación y acompañamiento en la derivación de casos de 

violencia contra la mujer en su manifestación sexual. 

6.- Protocolo de actuación para la orientación y acompañamiento en la derivación de casos de 

violencia contra la mujer en su manifestación Física. 

7.- Protocolo de actuación para la orientación y acompañamiento en la derivación de casos de 

violencia contra la mujer en su manifestación psicológica. 

8.- Protocolo de actuación para la orientación y acompañamiento en la derivación de casos de 

violencia contra la mujer en su manifestación económica. 

9.- Gestión y ejecución técnica de entrega de víveres en comunidades de escasos recursos. (Apoyo 

por SOSEA) 

10.- Funcionamiento de las clínicas Municipales, y atención médica para los vecinos del Municipio 

de Poptún. 
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MUNICIPAL DE LA MUJER 
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Dirección Municipal de la Mujer 

 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Cursos técnicos y Talleres de capacitación a mujeres del municipio de 
Poptún 

 
Tiempo: 

Según el caso. 

Cursos con el DIGEEX: Procedimiento para capacitación e inicio de Cursos con           el DIGEEX. La dirección Municipal de la 
Mujer tiene dentro de sus actividades el curso de Costura Corte y Confección, a niveles técnico y profesional, dentro del mismo 
como objetivo se encuentra el proveer a las mujeres del municipio la oportunidad de generar un ingreso extra para su familia. 
 
 
Descripción General: Permitirá el cumplimiento de los requisitos, para que las mujeres puedan beneficiarse en los cursos: 
Curso de costura corte y confección 
Pastelería y repostería 
Panadería 
Comida típica Guatemalteca 
manualidades 
 
Usuarios: 
Vecinas del Municipio. 
  
Requisitos: 
Fotocopio de DPI de cada uno. 
Constancia de vecindad. 
Grupos no mayores de 15 mujeres ni menores de 10. 
 Solicitud del grupo organizado dirigido al alcalde y/o concejo municipal.  
 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1 

 

Elaboración del programa anual de los cursos técnico y profesional.   

Directora DMM 

2 
Definición de la duración, contenido, fechas, horarios, número de 
participantes, material a utilizar y centros de capacitación. 

3 Presentación del plan de cursos al Alcalde Municipal y Concejo para su 
revisión y aprobación. 

Alcalde Municipal y/o Concejo 
 
  

4 Secretaria informa sobre la aprobación del plan anual de cursos a la 
Dirección Municipal de la Mujer y a Dirección Financiera para la 
asignación de recursos.  

Secretaria. 

5 Organización e inscripción de los diferentes grupos de mujeres residentes 
del municipio que desean ser capacitadas en los diferentes cursos. 

Dirección Municipal de la Mujer. 

 

6 Elaboración de la Carta de compromiso y entrega de reglamentos de la 
capacitación. 

Directora DMM 
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7 Compilación de documentación de las mujeres inscritas en la academia 
de costura.  

Directora DMM y Directora de la 
academia. 

7.1 Ingreso de documentación a la DIGEEX (academia de corte y confección).  

 

Directora de Academia de Corte y 
Confección 

7.2 Inscripción del grupo de mujeres a secretaria Municipal.  Presidenta ( e grupo) 

8 Técnicos de la dirección municipal de la Mujer elaboran el plan de 
insumos requeridos para los cursos y se lo presentan a la directora 
municipal de la mujer. 

Técnicos Municipales 

 

9 Directora municipal de la mujer determina los recursos e insumos que 
serán necesarios a utilizar en los cursos según el tiempo de duración de 
las capacitaciones.  

 

Directora DMM 

10 Se elabora el requerimiento de insumos a utilizar según las fechas 
determinadas y se envía al departamento de compras.. 

Secretaria DMM 

11 Compras hace entrega de los insumos a utilizar. 
Secretaria de DMM. 

 

12  Inauguración y socialización con los grupos a capacitar.   
Alcalde, Concejo Municipal, 
Directora DMM, Técnicos. 

13  Capacitación por módulos. 
Equipo técnico 

13.1  Teoría.  
Equipo técnico 

13.2 Elaboración de patrones.  
Equipo técnico 

13.3 Elaboración. 
Equipo técnico 

14 Presentación final por grupo o de manera individual según los módulos 
impartidos. 

Alumnas y Equipo Técnico 

15 Elaboración y autorización de diplomas.  
Relaciones Publicas, Directoras, 
coordinador departamental y 

Alcalde Municipal. 

16  Clausura.  
Directora y equipo técnico.  
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Dirección Municipal de la Mujer 

 

 
 

 
Fecha: 

Abril 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Elaboración de Estudios socioeconómicos  

 
Tiempo: 

Según el caso. 

 
Descripción General: 

Es un proceso de entrevista domiciliaria y de validación de referencias, con el objeto de elaborar un perfil del entrevistado, este 
debe reflejar la situación, económica, social, escolar, familiar y laboral, con la información obtenida a través de este instrumento 
se llegan a perfilar para posteriormente ejecutar los proyectos adecuados en las diferentes poblaciones. . 
Usuarios: 

 Vecinas del Municipio. 
Requisitos: 

 Fotocopio de DPI  

 Formulario del estudio socioeconómico.  

No. Descripción Secuencial Responsable 

1. Atención a la persona que será el beneficiario con la ayuda social o bien 
proyecto. 

 
 

Trabajadora Social/Técnicos de la 
DMM 2 

 
Visita domiciliar al beneficiario/a. 

3 Elaboración del estudio socioeconómico.  

 

4 Clasificación de los usuarios según información obtenida a través del 
formulario. 

5 Traslado del estudio socioeconómico a la Directora Municipal de la Mujer. 

6 
Coordinación y entrega según el apoyo solicitado por el beneficiario. 

Directora Municipal de la Mujer 

7 
El beneficiario debe de firmar con información personal número de DPI, y 
firma como documentación de respaldo. Técnicos  

8 
Archivo de documentación en el lugar correspondiente a cada proyecto o 
colaboración social. Secretaria de la DMM 
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Dirección Municipal de la Mujer 

 
 
 

 
Fecha: 

Abril 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Organización y Registro de Grupos 

 
Tiempo: 
Según el caso. 

 
Descripción General: 
 
Consiste en poder llegar a establecer un primer contacto con los líderes comunitarios y de los barrios, para conocer los grupos de 
mujeres que existen, seguidamente conocer los grupos y hablarles acerca de la Dirección Municipal de la Mujer y sus funciones, 
establecer el o los grupos de mujeres que desean iniciar un proceso de formación técnica, formar una directiva dentro de cada 
grupo, para poder ser registrado en la secretaría municipal.  
 
Usuarios: 
 
Vecinas del Municipio. 
 
Requisitos  
 
Fotocopia de DPI  
 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1 Establecer contacto con él o la líder de comunitario o del barrio, con el objetivo de 
poder conocer antecedentes de los grupos y trabajos realizados si estos hubiesen 
existido.  

Directora Municipal de la DMM y 
equipo técnico 

2 Contactar a mujeres líderes en sus comunidades y/o barrios del municipio.  Directora Municipal de la DMM y 
equipo técnico  

3 Orientación para formación de grupos organizados de señoras vecinas del municipio 
de Poptún, Petén/ traslada lineamientos claros sobre cargos y tipo de organización. 

Directora Municipal de la DMM y 
Técnicos 

4 Elección de la Directiva, donde se elegí a los miembros que   integrara la mesa de la 
Directiva y serán representante legal.  

Asamblea de mujeres 

5 Levantan acta en donde establecen junta directiva del grupo de mujeres.  Alguien de la asamblea de 
mujeres. 

6 Presidenta en conjunto con la directiva presentan su documentación en la Secretaria 
Municipal. 

Junta Directiva 

7 Legalización del grupo de mujeres, donde se autorizará y entrega libro de actas; así 
como de un sello oficial.  

 
Secretaria Municipal 

8 Seguimiento frecuente y fortalecimiento de conocimientos y capacidades mediante 
capacitaciones.  

Técnico encargado 
 

9 Grupo de mujeres se reúne utiliza libro de actas y el sello oficial.   Grupo de mujeres. 

10 Verificar presupuesto y viabilidad financiera para la ejecución técnica de los proyectos 
con los diferentes grupos de mujeres organizadas.  

Director DAFIM 
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11 Ejecución técnica de las capacitaciones según proyectos aprobados.  
Directora de DMM y técnicos 
 

12 Elaboración de listados de participantes.  Secretaria 

13 Documentación de respaldo generada durante cada capacitación, informe semanal, 
mensual, listados y fotografías. 

Directora de DMM, secretaria de 
la DMM y técnicos 
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Dirección Municipal de la Mujer 

 
 

Fecha: 

Abril 2022 

Nombre del procedimiento: 
Autorización de Eventos conmemorativos afines a la Mujer 

Tiempo: 

Según el 
caso. 

Descripción General: 
 
Consiste en la realización de actividades que reconocen el esfuerzo de las mujeres como eje primordial de la familia  y su incursión en la 
sociedad a través del tiempo, (Día Internacional de Mujer, Día de la Madre, mercaditos artesanales  de mujeres emprendedoras), teniendo 
como objetivo el fomentar y hacer crecer el empoderamiento dentro de las vecinas del municipio, trabajando puntos como confianza en sí 
mismas, autoestima, amor propio, prevención y denuncia de violencia hacia las mujeres y temas afines. 

Usuarios: 

 Mujeres 

Requisitos: 

 Plan de capacitación. 

 Programación de fechas. 

 Listado de Grupos de Mujeres. 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1. Elaboración del plan y programación de eventos. 
 

Directora Municipal  

2 Presentación del programa de eventos para su aprobación al alcalde. Directora Municipal  

3 El alcalde municipal a través del supervisor traslada a DAFIM el acuerdo 
municipal. 

 
Directora  

4. Despacho traslada a través del Supervisor municipal a la oficina de la 
Dirección de la Mujer, el acuerdo municipal aprobado. 

 
Supervisor Municipal  

5. 
La dirección de la Mujer elabora el requerimiento de insumos al 
departamento de Compras. 

 
Secretaria DMM 

6. 
El departamento de compras hace la gestión con la dirección financiera y 
proporciona los insumos requeridos. 

 

Departamento de Compras  

7 
Convocatoria realizada a los diferentes sectores de mujeres según el día 

conmemorativo o festivo. 

Directora de la DMM y equipo técnico  

8. 
Gestión de equipo, material y medios para el desarrollo de la actividad Directora de la DMM 

9. 
Realización de la actividad. Directora de la DMM 

10. 
Documentación de respaldo posteriormente a la ejecución de cada 
actividad, siendo esta: Listados de participantes, fotos e informe por cada 
evento 

Directora de la DMM 
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Dirección Municipal de la Mujer 

 
 
 

 
Fecha: 
Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Orientación y acompañamiento en la derivación en casos de Violencia contra la 
Mujer en su manifestación sexual 

 
Tiempo: 

Indefinido 

 Descripción General: 
Atención a la Mujer víctimas de violencia sexual dentro del municipio de Poptún, haciendo de su conocimiento que 
esta puede ser física, sin necesariamente llegar a realizar un acto sexual perpetrado. 

 Usuarios: 
Vecinas del Municipio de Poptún 

 Requisitos: 
              Ninguno 

No. Descripción Secuencial víctimas de violencia física y sexual  Responsable 

1. Si la víctima llega con cualquier empleado o funcionario 
INMEDIATAMENTE se comunican con la Dirección Municipal de la 
Mujer (DMM) 

 
Empleado o Funcionario Público 

2. DMM traslada al Hospital de Poptún e informa a Policía Nacional Civil y    
Ministerio Público. A la víctima no se le toman datos, para evitar re 
victimización. 

 
Directora Municipal DMM 
o Técnico de Campo 

3 DMM espera a que se apersonen PNC, MP y PGN al Hospital y 
acompaña (traslado, alimentación, cobijo y otros) a la víctima hasta que 
sea protegido por la institución correspondiente. 

Directora Municipal de la Mujer 
o Técnico de Campo 
 

4 Se informa a la víctima sobre remitirse la información a la Secretaría 
contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas. 

Directora Municipal DMM 
o Técnico de Campo 

5 Si la denuncia es vía telefónica, DMM de manera inmediata se 
comunica con PNC y MP para coordinar traslado hacia centro 
asistencial. 

Directora Municipal de la DMM o 
Técnico de Campo 
 

6 Brinda acompañamiento si el caso es verídico hasta que sea protegido 
por la institución a la que le corresponda, en caso del municipio DEMI 
ha apoyado en algunas ocasiones. 

Directora Municipal de la Mujer 
o Técnico de Campo 
 

7 Brindar información sobre los programas de ayuda social con los que 
cuenta la Dirección Municipal de la Mujer, así como la formación técnica 
que se lleva a cabo con los diferentes grupos de mujeres organizados. 

Directora Municipal de la Mujer 
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Dirección Municipal de la Mujer 

 
 
 

 
Fecha: 
Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Víctimas de violencia psicológica y económica 

 
Tiempo: 

Indefinido 

No. Descripción Secuencial víctimas de violencia psicológica y económica Responsable 

1. Si la víctima llega con cualquier empleado o funcionario 
INMEDIATAMENTE se comunican con la Dirección Municipal de la 
Mujer (DMM). 

 
Empleado o Funcionario Público 
 

2. DMM traslada al MP o bien PDH para poder establecer un vínculo con 
la victima a través de una entrevista. 

 
Directora Municipal DMM 
o Técnico de Campo 
 

3  DMM espera a que se apersonen PNC, MP y PGN al Hospital y 
acompaña (traslado, alimentación, cobijo y otros) a la víctima hasta 
que sea protegido por la institución correspondiente.  

Directora Municipal de la DMM o 
Técnico de Campo 
 

4 Se informa a la víctima sobre remitirse la información a la Secretaría 
contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 

Directora Municipal DMM 
o Técnico de Campo 

5  Si el caso de denuncia es vía telefónica, DMM de manera inmediata se 
comunica con PNC, MP, PDH para verificar el caso.   

Directora Municipal de la DMM o 
Técnico de Campo 
 

6  Brinda acompañamiento si el caso es verídico hasta que sea protegido 
por la institución a la que le corresponda, en caso del municipio DEMI 
ha apoyado en algunas ocasiones 

Directora Municipal de la Mujer 
o Técnico de Campo 
 

7 Brindar información sobre los programas de ayuda social con los que 
cuenta la Dirección Municipal de la Mujer, así como la formación técnica 
que se lleva a cabo con los diferentes grupos de mujeres organizados. 

Directora Municipal de la Mujer 
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Dirección Municipal de la Mujer 

 
 
 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Donación de víveres 

 
Tiempo: 

10 minutos 

 
Descripción General: 

Este proyecto está dirigido a madres solteras, personas con discapacidad, adultos mayores y familias en situación de extrema pobreza 

con el objetivo de fortalecer la seguridad alimentaria de las familias, para que por medio de un programa estratégico se pueda 

mejorar la calidad de vida de las mujeres y familias en general.  

 
Usuarios: 

 Vecinos del Municipio. 

Requisitos: 

 Presentar DPI vigente. 

 Constancia de vecindad con máximo 6 meses de antigüedad. 

 Haber pasado previamente por el proceso de selección. 

No. Descripción Secuencial Responsable 

1. Bienvenida al beneficiario 
 
 
 
Secretaria y/o Técnicos de la DMM 

 

2. Recepción de requisitos completos. 

3. 
 

Firmar o poner huella en listado de recepción de víveres 

4. Tomar foto al beneficiario con su bolsa de víveres 

5. Adjuntar foto al expediente del beneficiario 
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Dirección Municipal de la Mujer  

 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Atención Médica 

 
Tiempo: 

10 minutos 

 
Descripción General: 

Consiste en llevar a cabo la evaluación previa del paciente realizando la toma de signos vitales, medición de peso y también la recolección de requisitos 
para completar expediente clínico. 

 
Usuarios: 

 Vecinos del Municipio de Poptún, Petén. 
 

 
Requisitos: 

 Fotocopia de DPI del paciente o responsable del menor de edad que acude a la consulta. 

 Dirección completa. 

 Constancia de vecindad con máximo 6 meses de antigüedad. 
No. Descripción Secuencial Responsable 

1 Bienvenida al paciente 
 

 

Enfermero/a 

2 Creación de expediente Clínico 

3 Tomas de signos vitales 

4 Verificación de peso corporal 

5 Entrega de Número de cita 

6 Traslada expediente clínico al médico 
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Dirección Municipal de la Mujer  

 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Consulta Médica 

 
Tiempo: 

30 minutos 

 
Descripción General: 

Evaluación realizada por el médico general a madres solteras, adultos mayores, personas con discapacidad y niños en situación de 
pobreza extrema, del área rural y urbana del municipio de Poptún, Petén, para determinar el tratamiento que necesita el paciente. 

 
Usuarios: 

 Vecinos del Municipio de Poptún, Petén. 
 

 
Requisitos: 

 Haber pasado a la evaluación previa realizada por el/la enfermero/a. 

 Haber completado los documentos requeridos por enfermero/a, para completar expediente. 

No. Descripción 
Secuencial 

Responsable 

1 Bienvenida al paciente 
 

 

Médico General 
 

 

2 Verificación del historial Clínico 

3 Evaluación médica del paciente 

4 Recetar al paciente para su tratamiento 

5   Indicar fecha para próxima cita para seguimiento si fuese necesario 
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Dirección Municipal de la Mujer 

 

 

 
 

 
Fecha: 

Abril, 
2022 

 
Nombre del procedimiento: 

Donación de Medicamentos 

 
Tiempo: 

1 día. 

 
Descripción General: 

Donación de medicamentos a personas de escasos recursos del municipio de Poptún, Petén que no cuentan los medios para financiar los 
medicamentos que le fuesen recetados por el Dr. de la clínica médica municipal.  

Usuarios: 

 Vecinos del Municipio. 

Requisitos: 

 Fotocopia de DPI. 

 Solicitud de la paciente dirigida al Alcalde Municipal. 

 Constancia de vecindad con máximo 6 meses de antigüedad. 

 Receta de medicamentos, extendida por el médico de la clínica municipal. 
No. Descripción Secuencial Responsable 

1 Pasar a consulta con el médico de la Clínica Médica Municipal 
 

Paciente 
 

 
2 

 
Presentar los requisitos completos.  

3 
Trasladar los requisitos al despacho municipal para la resolución de la solicid. Directora de la DMM 

 

4 Darle seguimiento a la solicitud de donación de medicamentos. 
 
Secretaria del Despacho Municipal 

5 Recepción del medicamento si fuese autorizada la solicitud. 
 
 

Directora de la DMM 
 6 Se contacta al solicitante para dar a conocer la resolución de su solicitud 

7 Firma de recibido del beneficiario al momento que se haga entrega del 
medicamento 

Paciente 

8 Archivo de fuentes de verificación de la donación del medicamento 
Directora de la DMM 
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